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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2021 sobre resoluciones de modificación del 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) de la 
campaña 2020. (2021080300)

De conformidad con los artículos 45 y 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, han sido dictadas Resolucio-
nes de solicitudes de modificación del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agríco-
las (SIGPAC) de la campaña 2020.

Las citadas resoluciones, se ponen a disposición de las personas interesadas. Podrán acceder 
al texto íntegro de la comunicación personalizada a través de sus claves individualizadas en 
la iniciativa LABOREO de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección:

 http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Así mismo, el listado de las personas interesadas será relacionado en la siguiente dirección 
electrónica:

 http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Contra la resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan interponer cualquier otro recurso 
que estimen procedente, ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante la 
Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo de un mes com-
putado desde el siguiente al de esta publicación, a través de la sede electrónica corporativa de 
la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros de entrada de documentos, Oficina 
de Respuesta Personalizada, Centros de Atención Administrativa o en los lugares previstos en 
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a relacionarse con la Administración a 
través de medios electrónicos. 

Mérida, 11 de marzo de 2021. El Jefe del Servicio de Gestión de Solicitud única y Explotacio-
nes Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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